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Bucaramanga, 08 de marzo de 2026 

 

Señor: 

NELSON MANTILLA BLANCO 

Correo: secretaria.aux@concejodebucaramanga.gov.co 

  

 

ASUNTO:    RESPUESTA A PREPOSICIÓN 007 – SOLICITUD DEBATE DE CONTROL 

POLÍTICO PARA TRATAR EL TEMA DE MOVILIDAD EN EL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA. 

 
Cordial saludo 

En atención a su Preposición presentada a la Dirección de Tránsito de Bucaramanga para 

tratar el tema de movilidad en el municipio de Bucaramanga, referente al tema de cargue y 

descargue. 

 

CUESTIONARIO 

 

PRIMERO: Cual es el diagnostico técnico actual sobre la movilidad en Bucaramanga, 

especialmente en las zonas comerciales y de alto flujo vehicular 

• Anexar estudios actualizados, mapas de congestión y estadísticas de los últimos 2 

años. 

 

RESPUESTA: La Dirección de Tránsito de Bucaramanga informa que no es competencia 

de esta entidad la realización de estudios de movilidad en el municipio. Dicha facultad 

corresponde legalmente al Área Metropolitana de Bucaramanga (AMB), entidad encargada 

de articular el desarrollo, la planificación y el transporte en los municipios de Bucaramanga, 

Floridablanca, Girón y Piedecuesta 

 

SEGUNDO: Cuales son los puntos críticos identificados donde el cargue y descargue 

genere mayor afectación en la movilidad:  
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RESPUESTA: De acuerdo a la Ley 1625 de 2013 en su Artículo No. 7 “Funciones de las 

Áreas metropolitanas” indica lo siguiente “Formular y adoptar el Plan Integral de 

Desarrollo Metropolitano con perspectiva de largo plazo incluyendo el componente de 

ordenamiento físico territorial de conformidad con las disposiciones legales vigentes, como 

una norma general de carácter obligatorio a las que deben acogerse los municipios que la 

conforman al adoptar los planes de ordenamiento territorial en relación con las materias 

referidas a los hechos metropolitanos.”. 

 Por ende, es facultad del Área Metropolitana de Bucaramanga (AMB) formular y adoptar el 

Plan Integral de Desarrollo Metropolitano, el cual integra el componente de ordenamiento 

físico territorial y los hechos metropolitanos. Bajo esta premisa, la identificación técnica de 

los puntos críticos de cargue y descargue es competencia del AMB, toda vez que dicha 

planificación debe armonizarse con los municipios aledaños que conforman la unidad 

territorial y que inciden directamente en el flujo de carga que recibe Bucaramanga 

No obstante, bajo la Resolución No. 268 de 2024 “Por lo cual se deroga en su totalidad la 

Resolución No. 080 del 25 de febrero de 2021 y se implementan nuevas disposiciones, con 

el fin de mejorar la reglamentación de tránsito, cargue y/o de vehículos de carga en las vías 

del Municipio de Bucaramanga” En el cual se identifican los corredores viales para los 

vehículos de servicio público o particular con capacidad de carga de hasta quince 

toneladas, siendo identificadas las siguientes ubicaciones:  

• Transversal Oriental S-N Viaducto la Flora Av. González valencia, Carrera 21 hacia 

el Norte. 

• Carrera 22- N-S Av. González Valencia N-S Viaducto La Flora Transversal Oriental 

hacia el sur. 

• Carrera 22 N-S calle 58 OCC-OR Carrera 27 N-S Puerta del sol vía Bucaramanga- 

Girón. 

• Calle 33 entre Carrera 21 y Carrera 33 OCC -OR. 

• Anillo Vial calle 45 OCC -OR Carrera 22 N-S Av Rosita OCC- OR Glorieta 

Chicamocha calle 36 OCC-OR Carrera 37 N-S Calle 45 OR-OCC Chimita Anillo Vial. 

• Anillo Vial calle 45 OCC-OR Carrera 9ª S-N Av Q Seca OCC-OR salida vía Cúcuta. 

• Entrada vía Cúcuta Av Q seca OR-OCC Carrera 9ª N-S Calle 45 OR-OCC al Anillo 

Vial. 
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TERCERO: ¿Existe actualmente un plan específico de regulación de zonas de cargue y 

descargue?  

 

RESPUESTA: Por parte de la Dirección de Tránsito de Bucaramanga, se informa que para 

el Municipio se encuentran vigentes el Plan Maestro de Movilidad (2011-2030), el Plan de 

Ordenamiento Territorial (2014-2027) y por la DBT se encuentra vigente la Resolución No. 

268 de 2024. 

 

CUARTO: ¿Está contemplada esta problemática dentro del Plan de Desarrollo Municipal 

Vigente? 

 

RESPUESTA: Como se ha expuesto, la definición técnica de estas directrices es 

competencia del Área Metropolitana de Bucaramanga a través del Plan Maestro de 

Movilidad 2011-2030, así como de la Alcaldía de Bucaramanga mediante el Plan de 

Ordenamiento Territorial (Acuerdo 011 de 2014), instrumentos que constituyen el marco 

normativo vigente para la planificación del territorio y la movilidad sistémica. En 

consecuencia, esta Dirección de Tránsito actúa como autoridad de control y ejecución, 

supeditada a las disposiciones de planificación macro establecidas en los citados 

documentos. 

 

QUINTO: ¿Cuáles zonas oficiales de cargue y descargue están debidamente señalizadas 

en el municipio? 

 

RESPUESTA: Es importante precisar que la normatividad vigente no define 'zonas oficiales' 

como lugares físicos de parqueo permanente para cargue y descargue, sino que establece 

corredores y franjas horarias restringidas para estas maniobras. La regulación actual 

(Resolución 268 de 2024) se fundamenta en el control de las actividades según la 

capacidad de carga del vehículo y el impacto en la movilidad urbana. De igual manera se 

en el Área Metropolitana de Bucaramanga, se identifican las siguientes zonas industriales:  

• Eje Norte de Bucaramanga: Zona industrial Chimita y Café Madrid. 

• Anillo vial Floridablanca y Girón: Parque industrial y Zona Franca. 

• Piedecuesta: Parque Tecnológico Guatiguará 

No obstante, es importante precisar que la destinación del uso del suelo, referente en donde 

se puede establecer un establecimiento de industria o bodega, lo define el Plan de 
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Ordenamiento Territorial. A su vez, la DBT expide los permisos para la zona de cargue y 

descargue de quien lo solicite y de acuerdo a los parámetros establecidos. 

 

SEXTO: Que horarios están actualmente autorizados para actividades de cargue y 

descargue en zonas comerciales. 

 

RESPUESTA: De acuerdo a la Resolución No. 268 de 2024, en su Artículo tercero, 

Parágrafo cuarto, informa que en las zonas comerciales se debe realizar el cargue y 

descargue en la franja comprendida entre las 08:00 P.M. y las 6:00 A.M. Por el tiempo 

requerido por el solicitante.  

 

SÉPTIMO: ¿Que controles ejerce la Dirección de Tránsito frente a vehículos que realizan 

estas actividades en horarios o lugares no permitidos? 

 

RESPUESTAS:  Por parte del Área de Control vial, la cual es la encarga de los operativos 
y controles de mitigación del tráfico, se informa que en los sectores mencionados en el 
punto dos, hacen parte de aquellos que se encuentran bajo seguimiento, y se han 
implementado las siguientes acciones afirmativas de control. No obstante, es preciso 
informar que estas acciones se mantienen y desarrollan, conforme a nuestra capacidad 
operativa. 
 

• Asignación de personal fijo  

• Patrullajes continuos por parte de la Unidad de Bloqueo al Infractor U.B.I  
 

 

OCTAVO: ¿Cuantos comparendos se han impuesto en los últimos dos años por ocupación 

indebida del espacio público o afectación a la movilidad por cargue y descargue:  

 

RESPUESTA:  Por parte del Área de Control vial se procede a informar el número de 

comparendos realizados en los últimos dos años por el concepto Literal B.19 del Artículo 

131 de la Ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito)  

• AÑO 2024: TRES COMPARENDOS  

• AÑO 2025: UN COMPARENDO 
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NOVENO: ¿Existe articulación con la Policía Nacional para el control en zonas críticas?  

 

RESPUESTA: En cuanto al control operativo, la Dirección de Tránsito de Bucaramanga, a 

través de sus Agentes de Tránsito, ejerce de manera autónoma y privativa la autoridad de 

control y vigilancia en materia de movilidad y cumplimiento de las normas de tránsito dentro 

de su jurisdicción, conforme a las facultades otorgadas por el Código Nacional de Tránsito 

(Ley 769 de 2002).  

No obstante, se mantiene una coordinación interinstitucional con la Policía Nacional en 

situaciones que trascienden el ámbito del tránsito, tales como la seguridad ciudadana, el 

orden público o la ejecución de operativos conjuntos de impacto metropolitano, asegurando 

que cada entidad actúe dentro del marco de sus competencias legales. 

 

DECIMO: ¿Se ha evaluado la implementación de horarios nocturnos o escalonados para 

reducir congestión y emisiones contaminantes?  

 

RESPUESTA: En cumplimiento de la Resolución No. 268 de 2024, se han establecido 

franjas horarias específicas (incluyendo horarios nocturnos) según la capacidad de carga 

del vehículo. Esta medida no solo busca optimizar el flujo vehicular, sino que tiene un 

impacto directo en la mitigación de emisiones contaminantes y gases de efecto invernadero 

(CO2). Al desplazar la operación de los vehículos de mayor tonelaje hacia horas de menor 

demanda vial para mitigar las emisiones. 

 

ONCE: ¿Qué medidas se han adoptado para mitigar el desorden urbano generado por 

vehículos de carga y descarga estacionados en vía pública?  

 

RESPUESTA: Por parte del Área de Control vial, la cual es la encarga de los operativos y 
controles de mitigación del tráfico Se han implementado las siguientes acciones afirmativas 
de control, aclarando que estas acciones se mantienen y desarrollan, conforme a nuestra 
capacidad operativa. 
 

• Asignación de personal fijo  

• Patrullajes continuos por parte de la Unidad de Bloqueo al Infractor U.B.I  
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DOCE: ¿Se han realizado mesas de trabajo con gremios y comerciantes para concertar 
horarios y zonas de cargue y descargue:  
 
 
RESPUESTA: Si bien a la fecha no se han formalizado mesas de trabajo específicas con 
este propósito, la Dirección de Tránsito de Bucaramanga recibe con total apertura esta 
sugerencia. En consecuencia, se procederá a evaluar la creación de un cronograma de 
concertación con los gremios y comerciantes, con el fin de armonizar las disposiciones de 
la Resolución 268 de 2024. Con el fin de concretar acuerdos con el sector industrial sin que 
se vea afectado el comercio y el bienestar de los particulares. 
 
 
TRECE: ¿Existe un censo de empresas que realizan actividades frecuentes de cargue y 
descargue en zonas céntricas?  
 
 
RESPUESTA: Se informa que, si bien la entidad no cuenta con un censo estadístico general 
de todas las empresas en la jurisdicción, la Dirección de Tránsito de Bucaramanga, en 
ejercicio de su facultad para emitir permisos de circulación y operación, administra una base 
de datos técnica y actualizada de todos los solicitantes. 
 
Este registro permite un control efectivo sobre las empresas que realizan maniobras de 
cargue y descargue en la ciudad, garantizando que el parque automotor autorizado cumpla 
con la normativa vigente. 
 
 
CATORCE: ¿Que incentivos o sanciones se contemplan para garantizar el cumplimiento 
de la regulación?  
 
 
RESPUESTA: Se informa que, a la fecha, no se han establecido incentivos económicos o 
tributarios adicionales para las actividades de cargue y descargue en el municipio. Lo 
anterior obedece a que el cumplimiento de la normativa vial es un deber ciudadano y una 
obligación legal para todos los actores del sector transporte. 
 
En este sentido, la Dirección de Tránsito de Bucaramanga enfoca su gestión en la garantía 
del ordenamiento vial y el cumplimiento del Literal B.19 del Artículo 131 de la Ley 769 de 
2002 (Código Nacional de Tránsito). 
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QUINCE: ¿La administración Municipal tiene proyectado establecer nuevas zonas 
exclusivas de cargue y descargue? 
 
 
RESPUESTA: De acuerdo a lo solicitado, corresponde al Área Metropolitana de 
Bucaramanga (AMB), en su calidad de autoridad de planeación y transporte metropolitano, 
la definición de nuevas zonas exclusivas para cargue y descargue. Al respecto, la Dirección 
de Tránsito de Bucaramanga manifiesta su total disposición para coordinar y ejecutar las 
medidas que el AMB determine. Una vez se definan dichas zonas, esta entidad procederá 
con la vigilancia, el control operativo, la gestión de permisos y la aplicación de las 
restricciones horarias necesarias para asegurar el cumplimiento de la normativa en el 
territorio." 
 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

http://www.transitobucaramanga.gov.co/

























